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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por estado No. 038  
Hoy: 24- JUNIO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

  
Secretaria 

 

 
 
 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Los Patios, veintitrés de junio dos mil veintidós 

 

Se encuentra al Despacho, el presente proceso EJECUTIVO LABORAL, 
radicado bajo el N° 544053103001-2021-00277-00, adelantado por 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., contra INDUSTRIAS SAGA DE COLOMBIA SAS, para darle trámite a lo 
solicitado por la apoderada de la parte demandada, en escrito que antecede. 

 
Revisado el expediente, el Despacho observa que mediante Auto de fecha 28 
de febrero de 2022, se dio por terminado el presente proceso, sin embargo, se 

alcanzó a poner a disposición  de éste trámite, la suma de OCHENTA Y SEIS 
MILLONES DE PESOS ($86.000.000.oo), la cual les será devuelta a la parte 

demandada. 
 
En razón de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 

PATIOS, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la suma de OCHENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS 

($86.000.000.oo) al demandado INDUSTRIA SAGA DE COLOMBIA SAS. 
Elabórense las órdenes de pago respectivas. Por lo expuesto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
(Firma Electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
jfbq 
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